
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 

Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 

Soacha (Cundinamarca), primero (1º) de octubre de dos mil veinte (2020) 

   

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICADO: 2018-0340 

 

Vista la solicitud que antecede, el despacho dispone: 

 

Sería el caso fijar fecha para realizar la diligencia de remate del inmueble 

secuestrado y avaluado solicitado por la parte ejecutante, pero dada la delicada 

situación de salubridad que atraviesa el país y en especial el Municipio de Soacha 

(Cundinamarca), con ocasión a la pandemia producida por el Sars Cov 2, y las 

particularidades que conlleva la materialización de la misma, resulta para este estrado 

judicial imposible señalar con mediana cercanía una posible fecha para este tipo de 

actuaciones, dado que la misma se configura presencia masiva de personas que han 

de concurrir de conformidad al artículo 452 y s.s. del estatuto procesal vigente, y 

teniendo en cuenta que las actuaciones propias de la diligencia de remate no se 

encuentran regulados por los Decretos reglamentarios que han sido proferidos con 

ocasión a la declaratoria de emergencia en que se encuentra el país, los cuales 

propenden por la protección de la salud de todas las personas que intervienen en el 

servicio de justicia con la implementación del teletrabajo y la prohibición expresa de 

concurrencia de público a las sedes judiciales, con lo que al señalar fecha 

contravendría dichas disposiciones. 

 

 Por ello, cuando se restablezcan las condiciones sanitarias, se realice el 

levantamiento del aislamiento obligatorio y se adopten las medidas pertinentes por 

parte de la Dirección Ejecutiva de la Rama Judicial que aseguren el bienestar y la 

salud de los funcionarios, y usuarios, se fijará la fecha para adelantar la diligencia 

respectiva.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

RAMÓN ARIOSTO GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 2 DE OCTUBRE de 2020 

Por anotación en estado No. 033 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 7:30 a.m. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

JULIETH NAYIBE ROJAS ÁVILA 

Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

RAMON ARIOSTO GONZALEZ DOMINGUEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS 003 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 



 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 

Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 

 DE LA CIUDAD DE SOACHA-CUND 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9ec1affcde6ddf5ea2ddeac7aa44d47dac3e5308f31bf3647360d80e5fa53f21 
Documento generado en 01/10/2020 08:04:44 a.m. 


